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QUÉ ES LA CONFER
La Conferencia Española de Religiosos (CONFER) es un organismo de derecho pontificio

constituido por los Superiores Mayores, así como delegados y vicarios (art. 10.1), de los

Institutos Religiosos y Sociedades de Vida Apostólica establecidos en España, que se hayan

inscrito libremente en ella, en cuanto legítimos representantes de sus miembros.

El fin fundamental de la CONFER es animar, servir y promover la vida religiosa,

procurando la unión de esfuerzos de todos los miembros que la forman para un mayor

servicio de la Iglesia.
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TRABAJAMOS PARA ESTAR SIEMPRE


